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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgacioij, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende Kecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previ») pago.

Z^sixte otxcial

WIMI9Í DEL COIWô DS HBSWIS

SS. MM. eî Rey Don Alfon
so XIÍI y ia Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. D.), con
tinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(ftaceía id 20 de Noviembre de 1996.)

asKismas fmwiai.
Neu. 2.962.

Mieiw civil lié Id
REFORMAS SOCIALES.

ClKCULAR NÚM. 148.

.Gn cuinpliiniento de lo preve- 
¡ddo en las reglas 4 * y 9.*^ de la 
^^al orden de 3 de Agosto de 
1^04, inserta en el BoLBriN Ofí 
^’áL de esta provincia del 26 
d®l misino mes, y su concordan- 

aclaratoria de 22 de Noviem- 
del indicado año, publicada 

^’^ d Boletín del 26 también de 
®®tft último mes, habrá de proce- 
^^fStí en el actual á ¡a renova- 
®*^u de las Juntas locales de Re- 
•^’’'Uas' socia’es, en la forma, 
‘Arnera y procedimiento que di- 
*'das disposiciones preceptúan.

Llamo pues muy de veras la 
^'Uicion de los señores Alcaldes, 

‘®^ideuies de dichos Juntas, así 
^°^o los de las Sociedades patro

nales y obreras llamadas á inter 
venir en las mismas, á fin de que 
atemperándose en un todo á los 
preceptos claros y expresos de las 
indicadas Reales órdenes que po
drán consultar en los Boletines 
donde se hallan publicadas ó en 
las Gacetas de Madrid de b de J 
Agosto y 23 de Noviembre del 1 
ano de 1904, se lleve á cabo la j 
renovación de la mitad de los ' 
Vocales y Suplentes que consti
tuyan las Juntas que existan 
actualmente, ó procedan á su , 
elección total en aquellos muni
cipios donde por cualquier causa 
no existan, y en los que radique 
alguna industria, fábrica ó explo
tación de cualquier clase que sea, ’ 
que traiga consigo la existencia 
de patronos y obreros, ó donde lo 
pidieren unos ú otros.

Para tener el derecho de tornar 
parte en las elecciones de Vocales 
de las Juntas locales de Reformas 
sociales, es preciso reunir las 
condiciones siguientes:

1 .® Ser patrono ú obrero.2 .^ Ser vecino de la localidad 
en la que se efectúo la elección, 
durante dos años como mínimo 
con antelación al día en que se 
celebre el acto. j

3 .® Figurar en el censo elec 
toral que formarán los gremios y j 
las Asociaciones obreras, eon in- ? 
dependencia entre cada una de 
éstas y de aquellos; (las listas de ; 
electores deben rectificarse todos j 
los años por el mismo organismo 
que las formó.)

En ningún caso podrá un só;o 
elector utilizar más de una sola 1 
vez su derecho como tal, aunque . 
por cualquier circunstancia Qgu- * 
rara en mas de una lista de las l 
mencionadas en el párrafo ante- i

Para ser elegido Vocal de las i 
Juntas locales de Reformas socia

les es preciso reunir Ias condicio
nes siguientes:

Í.* Ser elector,
2.® Saber leer y escribir.
3,® Llevar más de dos años 

ejerciendo su oficio ó profusion ó 
industria en la localidad en la 
que ha da efeotuarse las eleccio
nes;

4.® Pagar los que aspiren á 
ser elegidos como Vocales patro
nos una cuota mínima anual pa
ra el Tesoro de diez pesetas tam
bien durante dos años por lo me 
nos, con antelación á la fecha de 
la elección.

Se elegirán igual número de 
suplentes que Vocales y todos 
tendrán que reunir las mismas 
condiciones.

Para lo renovación de la mitad 
de estas Juntas se elegirán por 
sorteo los que hayan de cesar, 
disminuyendo el número de éstos 
si existen vacantes naturales por 
dimisiones, traslación de residen
cia-, ceso en el oficio ó industria, 
por encontrarse comprendido en 
la condición décimacuarta de di
chas disposiciones. En este caso 
y conceptuándose vacantes todos 
aquellos que se hallen compren
didos en estas condiciones, se cu
brirán las mismas más las que se 
produzcan en el sorteo, hasta el 
número de doce, que es el máxi- 
m ura que señala el Reglamento 
para la aplicación de la ley y dis
posiciones posteriores.
. Siendo de suma importancia 
la misión que el Reglamento de 
la ley de 30 de Enero de 1300, 
ley de 13 de Marzo de igual año, 
ley de 12 de Agosto de 1904 y 
Reales decretos de 20 y 26 de Ju
nio de 1902, confiere á dichas 
Juntas provinciales y locales; en
cargo nuevan^ente á fas indica
das Autoridades el más estricto 
cumplimiento ó imparcialidad ea

la disposición mencionada al prin
cipio de la presente circular, j^ á 
la vez ordeno remitan á esta Jun
ta provincial de Reformas socia
les un estado en el que conste el 
nombre de los Sres. Vocales que 
constituyen las Juntas de su pre
sidencia, con expresión de los 
cargos que desempeñen, indus
tria ú oficio que ejerzan y demás 
circunstancias que estimen opor
tunas, cuyo estado deberá obrar 
en este Gobierno en el impro
rrogable plazo de quince días, 
después de celebrada la elección.

Las Juntas locales deberán 
quedar constituidas el día prime
ro de Enero próximo.

Valladolid 20de Noviembre de 
1906.

Et Gobernador, 

jíeimta (Bte ^fefilb.

Núu. 2.961.
(iobieriio civil de lo previneid.

Negociado 3."—Licencias 
de caza.

ClBOOLAR NÚMERO 149.

Habiéndoseles extraviado á los 
señores D. Ruperto Perez Alva
rez y D. Juan Perez Herrero, 
vecinos de Medina dei Campo, dos 
licencias respectivamente de uso 
de armas de caza y para cazar, 
expedidas por este Gobierno en 
30 de Octubre último, señaladas 
con los números.!.397 la primera 
y 1.398 la segunda; ordeno á los 
señores Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procedan 
á recoger las referidas licencias á 
la persona ó personas en cuyo 
poder se hallen, remitióndolas á
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este Gobierno, y las que quedan 
por lo tanto nulas y sin ningún 
valor por haber sido sustituidas 
por eertificaoiones expedidas por 
la Secretaría de este Centro en 
esta fecha.

Valladolid 20 de Noviembre de, 
1906.

Ef Gobernador, 
/átrifí ®rte3 ^ufcHla.

- ' V'.

NuM. 2.946.

Ayuntainiento coostitacional de Valladolid.
ANUNCIO,

A las once de la mañana del 
día treinta del corriente, tendrá 
lugar en una de las Salas de la 
Casa Consistorial la subasta por 
pliegos cerrados del servicio de 
rasura à los presos pobres de la 
Cárcel de Partido de esta Ciudad, 
durante el año próximo de 1907, 
bajo el tipo de ocho céntimos de 
peseta por cada plaza servida se
manalmente, con arreglo á las 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Para serlicitador, es necesario 
consignar previamente en la Su
cursal de la Caja general de Depó
sitos ó en la Depositaría munici
pal, la cantidad de siete pesetas 
y cincuenta céntimos á que as
ciende el cinco por ciento del im
porte ó valor total que ocasione 
este servicio, que se calcula en 
ciento cincuenta pesetas anuales, 
poco más ó menos y el rematante 
prestará como fianza definitiva la 
cantidad de quince pesetas á que 
asciende el diez por ciento del 
valor total de esta subasta, acom
pañando al pliego de proposición 
que se extenderá en papel de la 
clase 11.^, el resguardo y la cé
dula personal del interesado.

No se admitirán las proposicio
nes que no se hallen redactadas 
conforme al modelo ó excedan 
del tipo señalado.

Todos los gastos que se origi
nen en el .expediente serán de 
cuenta del contratista.

Anunciada esta subasta du
rante el plazo de diez días en la 
forma que establece el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, no se ha presentado recla
mación alguna contra la misma.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1906.—El Alcaldeaccidentai, x4w- 
¿fusto F. de la Reguera.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..... acep

ta todas las condiciones bajo las 
cuales se subasta el servicio de 
rasura á los presos pobres de la 
Cárcel de partido de esta Ciudad, 
durante el año próximo de 1907, 
y se obliga á realizaría en.....  
céntimos de peseta por cada plaza 
servida semanalmente (la canti 
dad en letra).

{^i^echa y firma del proponente.] 
■ 238

NüM. 2.900..

Berrueces de Campos;

Por dimisión del que la desem
peñaba y conforme acuerdo de es
ta Corporación, se anuncia la 
vacante de la Secretaría do este 
Ayuntamiento dotada*on el suel
de anual dé 999 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos.

Los que se crean adornados de 
los requisitos 5^ aptitud que la 
ley previene, pueden presentar 
sus instancias en dicha Sreretaría 
con los documentos justificativos 
que estimen convenientes en el 
preciso término de quince días

Berrueces de Campos 15 de No
viembre de 1906 —El Alcalde, 
Lucilo Sánchez —El Secretario 
interino, Rafael Gómez.

Num. 2.930.

Cabreros del ^onte.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el próximo año de 
1907, queda expuesto al publico 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
'días, á fin de que los individuos j 
que el mismo comprende, puedan 
examinarle y producir las recla
maciones que á su derecho con 
Vengan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre- j 
senten. 5

Cabreros del Monte 15 da No- | 
viembre de 1906. — El Alcalde, 1 
Faustino Ruiz.—>Sb Secretario,! 
Tomás: Perez. 1

Igualmente se encuentra de i 
manifiesto por el mismo término j 
en el Ayuntamiento de

Morales de Campos = - 1
y por el da ocho días en el

•Ayuntamiento de
Quintanilla del Molar

NüM. 2.859.

Canillas.

Don Isaac Pinto González, Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Canillas.

Certifico: Que en el libro de 
actas de las sesiones que celebra 
la Junta municipal de este dis
trito en el corriente año, al fólio 
veintiuno, se halla la extraordi
naria para la discusión y votación 
del presupuesto ordinariodel ejer
cicio próximo de 1907, que con
tiene eUsiguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de dos mil quinientas 
yseispesetas,que resulta enel pre
supuesto ordinario do este Munici
pio que acaba de votar la Junta 

1 para el próximo año de 1907, esta 
i Corporación, en cumplimiento 
? á- lo que determina el número 
j 2." de la Real orden circular de 3 
1 de Agosto de 1878, pasó á revisar 

todas y cada una do las partidas 

de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco Jos ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi- 
gen te.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas dos mil quinientas seis 
pesetas, la Junta entró á de 
liberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á. las circunstancias espe
ciales de ¡a población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalad^ á 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordinario 
del 120 por 100 establecido’ante
riormente según la ley de 7 de 
Julio de 1888y disposiciones pos
teriores y con, la sola excepción 
establecida por el art. 118 del 
Reglamento de 21 de Junio de 
1889, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, . acordó per 
unanimidad desestimar este me- 
dio y proponer al Gobierno de 
8. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el consu
mo de paja y leña de todas clases 
que se haga en esta localidad du
ran le el próximo ejercicio, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el grav-simen de una peseta
7 arifa de los artículos que ha acordad&gravar la ./unta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el dia doce del actual, para cu
brir el déficit de dos mil quinientas seis pesetas, que resulta en 
eípresupuesto ordinario que ha de regir en este Alunicipio du- 
rénte el ¡iródcimo efercicio de 1907, á saber:

ARTÍCULOS, Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Besetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Raetas.

Producto 
anual 

calculado.

Peaetae,

Paja de todas clases. 
Leña ue id. ., - . .

Total

100 kilogramog 
íd.

125300
125300

6
6

• • •

1
1

12.53
1253 _

2506

Canillas á 12 de Noviembre de 1906.—-El Alcaide, Braulio Mar- 
Í tin.—El Secretario, Isaac Pinto.

5 NúM. 2.954;

1 Ciguñuela.

Terminado el Regi-stro fiscal 
de edificios y solare.s de este tér
mino municipal, se halla expues- 

I to al público en la Secretaría de 
i este Ayuntamiento por término 
S de ocho días, contados desde 
j la inserción del presente en el 
1 Boletín Ofícial de esta provin

cia,.con el fin de que los propie- 
; tarios comprendidos en el mismo 

ó sus representantes, puedan ale

por cada cien kilogramos de paja 
y leña que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 dal precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
dé la prescripción marcada en la 
regia L* del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste- 
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo 
de 125 300 kil« gramos de paja 
y 12.5 300 kilogramos de leña 
en todo el año, que vienen á 
producir exactamente las 2.,506 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para loa 
efectos prevenidos en las reglas 
2.® y 3.^ de la citada Real orden 
circular dé 3 de .Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señaiádos en la regla 6.“ de la 
Última dé dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—-Signen 
las firmas de los señores Conceja
les y Asociados.

Corresponde bien y fielmenk 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Canillas á doce de No
viembre de mil novecientos seis. 
-—El Secretario, Isaac Pinto.— 
—V." B.", EL Alcalde, Braulio 
Martin.

gar cuanto estimen en derecbo.
(Nguñuela 17 de Noviembre ds 

1.906.—El Alcalde, Antonio Gu- 
tierrez. —E-: Secretario, Aniceto 
Llorente.

...-————^i»———-——"

NOM. 2.949.

Piña de Esgueva.
Por acuerdo fiel Ayuuiamie B® 

y vocales asociados en Junta mU' 
nicipal, se arriendan à venta h' 
bre Los derechos que devenguen
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en este distrito manicipal duran- 
t^ ei aîlo de 1907 las especies de 
flûtisnmos, cereales, sal y alcoho 
les,con sujeción al pliego do con 
diciones QUO estará de tnanifiesto 
en la Secretaria municipal.

El tipo de la subasta es de 
2.0'18 pesetas à que asciende el 
cupo del Tesoro y el 3 por 100 de 
premio de cobranza.

La subasta tendrá lugar por 
pujas á la llana el día 30 del ac
tual de diez á doce horas del mis
mo, en la Casa Consistorial, ante 
la Coinísion de este Ayuntamien
to nombrada al efecto.

Para ser licitador es indispensa
ble consignar en laCajadelTesoro, 
en la de este Municipio ó en po 
der de dicha Comisión una canti
dad en metálico equivalente al 
cinco por ciento de dicha can
tidad; y

La garantía del arriendo con
sistirá en la cuarta parte dei im 
porte en que se adjudique el fe 
mate, á menos que la. Comisión ó 
en su caso el Ayuntamiento esti
me conveniente admitir la fianza 
personal si no le hubiere quien la 
ófr-zca en metálico, valores pú
blicos ó fincas.

Piña de Rsgueva 17 de No 
viembre de 1906 —El Alcalde, 
Isidoro {jarcia.

NüM. 2.870.

Sahelices de Wlayorga.

En cumplimiento de lo resuel 
to por la Administración de Ha
cienda, y como uno de los prime’ 
ros medios reg'araentarios para 
cubrir el oucabezamiento de con
sumos para 1907, el Ayunta
miento y asociados en Junta mu
nicipal, ha. acordado los encabe
zamientos gremiales voluntarios; 
ol efecto, se invita á estos veci
nos para quedos soliciten dentro 
dd término de quinto día, á 
contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bolsi in 
OFICIAL de la provincia, pasado 
ci cual sin haberíos solicitado, se 
entenderá que renuncian á ellos.

8ahe¡ices de Mayorga á bo de 
Noviembre de 1906 —El Alcalde 
^cc'dental, Tomás Crespo —El 
decrelario, Vicente Romero y 
^otií'rrez.

NóM. 2.901.

Salvador de Zapardiel.

^alPándose servida interina- 
^cote la plaza de Módico titular 
“® este distrito municipal, se 
opuncia'para su provision en pro- 
Pjedad por término de" treinta 

con la delación anual, de 
',’9 pesetas, satisfechas de tos 
Olidos municipales por trimes 
•^^s vencidos. Los aspirantes á la 

^.dada plaza, presentarán sus so- 
¡^ibrlHs en esta Alcaldía en el 

P'^zo fij ido á contar desde el si- 
S’^iónté al yu q^0 tenga lugar la 

inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y el agraciado quedará obligado 
á prestar asistencia facultativa á 
quince familias pobres, transeún
tes enfermos tambien pobres, 
así como también á prestar sus 
servicios profesionales en los ca
sos de necsidad, con arreglo á la 
Instrucción y Reglamento de 
Sanidad vigente.

Salvador de Zapardiel á 16 de 
Noviembre de 1906. — El Alcal- 
Fauslino del Río.

Núm. 2.902.

Salvador de Zapardiel.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Farmacéutico 
titular de este distrito municipal, 
se anuncia para su provision en 
propiedad por término de treinta 
días con la dotación anual de 
ciento cincuenta pesetas, satisfe
chas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la citada plaza 
presentarán sus solicitudes en es
ta Alcaldía en el plazo fijado á 
contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de 
este annneio en el «Boletín ofi 
cia» de la provincia y el agracia
do quedará obligado á facilitiir 
gratuitamente los medicamentos 
necesarios á quince familias po 
bres, transeúntes enfermos po 
bres, huérfanos y expósitos, así 
como tambien á prestar sus ser
vicios profesionales en caso do 
necesidad, conforma á lo dispues
to en el art. segundo del Regla
mento do catorce de Juuio de 
1891.

Salvador de Zipardiel á 16 do 
Noviembre do 1906.—El Alcalde, 
Faustino del Río.

NüM. 2.911,

Sardón de Duero.

El día dos del próximo mes de 
Diciembre, de diez ádocede la ma
ñana tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, el arriendo 
con venta libre de los derechos 
que devenguen todos los artículos 
do consumos tarifados, durante 
el año de 1907, por el sistema do 
pujas á la ll.ana, bajo el tipo do 
tres mil doscientas veinte pesetas 
noventa y dos céntimos,á que as
cienden todos los ramos reunidos, 
por cupo para el Tesoro y récar 
gos autorizados. Para ser licitador 
será condición precisa depositar 
en la Caja municipal de’está vi
lla el 5 por 100 de la cantidad 
tipo de la subista.

El pliego de subasta y domas 
condicitmes se natía do manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento á disposición de cuantas 
personas deseen enterarse.

Si en el día y hora fijados no 
tuviera efecto el arriendo se ce
lebrará una segunda subasta en 

el día- nuevo del propio mesen 
el mis no local y hora, bajo las 
mismas condiciones.

Sarion de Duero 15 de No
viembre do 1906.—811 Alcalde, 
Pedro Parra Velerda,

NúM. 2.923.

Siete Iglesias.
No habióndose producido recla

mación alguna contra el pliego 
do condiciones que ha de servir 
de base para la subasta del arbi
trio de uso de pesas y medidas 
para el próximo año de 1907, el 
que fué anunciado en .el Boletín 
Oficial de la provincia de 5 del 

: actual, dicha subasta tendrá lu
gar el día SO de los corrientes á 
la hora de las once, sirviendo de 
tipo la cantidad de mil setecien
tas pesetas, debiendo consignar 
los licitadores en la Depositaría 
municipal en la Caja general de 
depósitos ó ante la Autoridad que 
presida el remate el 5 por 100 del 
tipo de .subasta para optar á la 
misma, que. se elevará al 25 por 
100 como fianza definitiva por 
aquel en quien quede adjudicado 
el arbitrio.

Las proposiciones se presenta- 
ran en papel de la clase 11.^, 
acompañadas de la célula perso 
nal del interesado y redactadas 
con arreglo al siguiente modelo:

Don. , vecino de ...., según 
acredita con la cédula personal 
que acompaña, enterado del plie
go de condiciones, se compromete 
á tomar, en arrendamiento por 
todo el año de 1907, el arbitrio de 
uso de pesas y medidas por la su
ma de (tantas) pesetas (en letra). 
(Fecha y firma del proponeate.)
Siete Iglesias 17 de Noviembre 

de 1906.—El Alcalde, Manuel 
Lopez.—El Secretario, Victoria
no Puertas.

----------- ...^.............. .
Núm. 2.924.

Siete Iglesias.
No habiéndose producido recla

mación alguna contra el pliego 
de condiciones que ha de servir 
de base para la subasta del arbi
trio de Puestos públicos para el 
próximo año de 1907, el que fué 
anunciado en el Boletín Oficial 
de là provincia de 5 del actual, 
dicha subasta tendrá lugar el día 
30 del actual á la hora de las 
once, sirviendo de tipo la canti
dad de ciento veinticinco pese 
tas, debiendo con.signar los lici
tadores en la Depositaría munici
pal, en la Caja general de depó
sitos ó ante la Autoridad que 
presida el acto el 5 por 100 del 
tipo de subasta para optar á la 
misma, q.ue se elevará al 25 por 
100 como fianza definitiva por 
aquél en quien quede adjudicado 
el arbitrio.

Siete Iglesias 17 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Manuel 
Lopez,—El Secretario, Victoria
no Puertas,

NuM. 2.925,

Siete Iglesias.

No habiéndose producido recla
mación alguna contra el pliego 
de condicionts que ha do servir 
de base para la subasta del arbi 
trio de Degüdio de reses en el 
Matadero púb ico de esta villa, 
P'.ra el próxinio año de 1907, el 
que fué anunciado en el Boletín 
Oficial de la provincia de 5 del 
actual, dicha subasta tendrá lu
gar el día 30 ue los corrientes á 
la hora de las doce, sirviendo de 
tipo la cantidad de mil quinien
tas pesetas, debiendo consignar 
los licitadores en la Depositaría 
municipal, en la Caja general de 
Depósitos ó ante la Autoridad que 
presida el acto el 5 por 100 del 
tipo de subasta para optar á la 
misma que se elevará al 25 por 
100 como fianza definitiva por 
aquel en quien quedo adjudica
do el arbitrio.

Las proposiciones se presenta
rán en papel de la clase 11.^ acom
pañadas de la cédula personal del 
interesado y redactadas con arre
glo al siguiente modelo.

Modelo de proposición,
Don. vecino de...... según 

acredita con la cédula personal 
que acompaña, enterado del plie
go de condiciones, se comprometo 
á tomar en arrendamiento por 
todo el año 1907 el arbitrio do 
Degüello de reses en el Matadero 
por la suma do (tantas pesetas en 
letra).

[IPecha y firma del proponente,)
Siete Iglesias 17 de Noviembre 

de 1906 —El Alcalde, Manuel 
Lopez,—El Secretario, Victoriano 
Puertas.

Núm. 2.958.

Torrecilla de la Abadesa.

El dia veintiocho del actual de 
once á doce de la mañana, tendrá 
lugar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la subasta por pu
jas á la liana para el arriendo con 
venta libre do los derechos que 
devenguen todas las especies de 
consumos comprendidas en la ta
rifa oficial por un año, à contar 
desde el próximo mes de Eneio, 
bajo el tipo de mil trescientas se
senta y nueve pesetas y setenta 
y nueve céntimos, con estricta 
sujeción ai pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
oficina de la citada Corporación; 
siendo indispensable el depósito 
previo del cinco por ciento para 
hacer postuja.

Torrecilla de la Abales» á 16 
de Noviembre de 1906.—El Al
calde, Ceferino Rodríguez.

Núm. 2.955.

Tudela de Duero,

Terminados los repartimientos 
de la contribución territor-a! y
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urbana de esta distrito municipal 
para el año de 1907, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á tin de 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos los examinen y 
hagan las recíamaoiones que á su 
derecho crean asistirles.

NuM. 2.868.
Velliza.

Formado el presupuesto ordinario de este Municipio para el pró
ximo año de 1907, y á los efectos prevenidos en las reglas 2.® y 3.® 
de la Real orden circular de 3 de Agosto, de 1878 y la 6? de la de 27 
de Mayo de 1887, se halla de manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de quince días, contados desde la in
serción íUl presente en el Boleím oficial de esta provincia, para que 
tanto el presupuesto como la tarifa de los artículos que ha acordado 
gravar la Junta municipal para nivelar el déficit, puedan ser exa
minados por los vecinos que lo deseen.
7arifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

. esta villa en la sesión celebrada el dia ocho del actual, para cu
brir el déficit de tres mil novecientas cuarenta y dos pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir en este Mu- 
nicipio durante el próximo ejercicio de 1907, d saber:____

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peseta».

Derechos 
en 

unidad.

Justas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases. *
Leña de id......................

Kilogramo 
Id.

262800
131400

0‘02
0‘02

0'01
’ 0'01

2628
1314

Velliza 12 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, Justino Morais.
—El Secretario, Tomás Villagarcía.

Nún. 2.906
Villacreces.

Intentada sin efecto por falta 
de licitadores la primera subasta 
para el arriendo de los derechos 
correspondientes á los líquidos y 
carnes con la exclusiva en la 
venta durante el año de 1907, se 
convocan para la segunda que se 
celebrará en esta Sala Consistorial 
á las.diez horas del día 30 de los 
corrientes y por pujas á la llana, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, bajo 
el tipo de 407 pesetas y 84 cénti
mos y se advierte que los precios 
á que dichas especies se han de 
vender, no excadeián de los pre
fijados en el expediente.

Que las proposiciones pueden 
hacerse por uno ó más años no 
excediendo de cinco, pero no se 
admitirá ninguna sin que los li
citadores consignen antes en la 
mesa presidencial el 5 por 100 
del tipo citado; y

Que el que resulte mayor pos
tor, habrá de obligarse á prestar 
fianza por la cuarta parte de la 
cantidad por la que le fuero ad
judicado el remate.

Villacreces lo de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Eustasio 
Godos.

NúM. 2.950.
Villagomez la Nueva.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas

Tudela de Duero á 19 de No
viembre de 1906.—Kl Alcalde, 
Ubaldo Santos.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Montemayor
Villaverde de Medina

intentadas para el arriendo á 
venta libre da los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos por un año, se sacan á remate 
para el arriando con venta exclu
sive los líquidos, carnes de todas 
clases y sal común, bajo el tipo y 
condiciones que contiene el plie
go de ellas, formado al efecto, el 
cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 25 del corriente de 
diez á doce de su mañana en la 
Casa Consistorial, si en esta no se 
presentaren proposiciones, se ce
lebrará la segunda el día cinco 
de Diciembre próximo, celebrán
dose en caso de que tampoco die
re resultado la tercera y última 
el día quince del mismo en el 
local designado y hora citada, 
advirtiendo que para hacer pro
posición es condición precisa el 
depósito previo del cinco por cien
to del tipo total.

Villagomez la Nueva 12 de 
Noviembre do 1906.—El Alcalde, 
Severino de Santiago.

NóM.2.910.
Villalba de la Iioina.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos de 
consumos en esta localidad, se 
arriendan con facultad exclusiva 
en las ventas los señalados á las 
especies sujetas al impuesto de 

los mismos para el próximo año 
de 1907, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día tres 
del próximo mes de Diciembre 
de once á doce; y si ésta no tu 
viere efecto, se rectificarán los 
precios de venta y se celebrará 
una segunda el día catorce del 
mismo mes; y si tampoco tuvie
re efecto, se celebrará una terce
ra y última el día diez y ocho del 
mismo, en el local y hora desig
nados para la primera, admitión- 
dose proposiciones por las dos tor
ceras partes de los tipos y condi
ciones del pliego referido.

Villalba de la Loma 16 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, 
Ildefonso Lopez.—El Secretario, 
Eusebio Pisonero.

Núm. 2,942.
Villarmentero de Esgueva-
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial y 
listas cobratorias de la riqueza 
urbana de esta villa para el año 
de 1907, formados por la Junta 
pericial de la misma, se hallan de 
manifiesto en laSecrelaría de este 
Ayuntamiento por términodediez 
días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que los 
contribuyentes en los mismos 
comprendidos puedan examinar
les y hacer las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pasados los 
cuales no serán admitidas*nin
guna de las que se presenten,

Villarmentero de Esgueva 17 
de Noviembre de 1906 —El Al
calde, Cesáreo Torres.—El Secre
tario, Mariano Velasco Duque.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por término de ocho 
días en los Ayuntamientcs de

Berceruelo
Fuensaldaña
Villafranca de Duero 
Villafuerte
Villanueva de San Mancio

AO»MO m.
Juzgados de primera ínstaaciaé 

instrucción.

Núm. 2.866.

OLMEDO.
Don Esteban Molpeceres Martin, 

Juez municipal de esta villa 
en funciones de primera ins
tancia de la misma y su parti
do por traslado del propietario.
Hago saber: Que por la Admi

nistración de Hacienda de Valla
dolid, ha sido devuelta á este 
Juzgado dé primera instancia la 
certificación expedida por el Re
gistro de la propiedad de este 
partido de O>medo para los efec
tos del artículo cuatrocientos dos 
de la ley Hipotecaria, en otra 

certificación para inscribir la 
posesión á favor del Estado de uú 
lote de fincas en Olmedo números 
diez mil noventa y uno y otros 
del inventario, entre cuyas fin. 
cas se trata de inscribir la si
guiente:

Majuelo en términode Olmedo, 
al pago de las Garretas* de mil 
ciento ochenta y u -a cepas, ni. 
clusas dos mana.s por cepa, luida 
al Mediodía con majuelo de Wen
ceslao Plaza, Poniente otro de don 
Agapito. Cantalapiedra, Oliente 
sendero de las Carretas y por el 
Norte con partija de Casto Can
talapiedra, por resultar en el 
Registro asiento contradictorio 
en favor de Dou Mariano Bajón 
Perez, vecino de Pozal de Galli
nas.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
del interesado, herederos ó repre
sentantes legales del mismo, á 
fin de que en el término de diez 
días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BoU- 
tin oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado á ex
poner lo que á su derecho con
venga sobre referida finca, aper' 
cibiéndoles que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha.

Dado en Olmedo á catorce de 
Noviembre de mil novecientos 
seis, — Esteban Molpeceres.—Por 
su mandado. Licenciado Enriq'ia 
Peláez.

•......  -♦'■ ——— 

worn
SUBASTA NOTARIAL.

El día 7 de Diciembre próximo 
á las once de la mañana, tendrá 
tugaren hi No’arít de D. Fran
cisco Francia Hernández, Teresa 
Gil, 20, principal, subasta extra' 
judicial para la venta de una ca
sa, casco de esta Ciudad, callo 
Real de Burgos, núm. 12 moler* 
no, y de una huerta fuera de !ao 
Puertas de Santa Clara, segumla* 
á la izquierda de la carretera.

Los títulos de propieda l y co”’ 
diciones obran en dicht N itifr'- 

VaiUdolid 20 de Noviembrode 
1906.—Francia.

233

Se vende en pública y extraje' 
dicial subasta ¡a mitad proindi^^'' 
so de una casa sita en la villa de 
Rioseco, calle de San Juan,””' 
meros 24 moderno y 28 aniig””'

El remate tendrá lugar el 
bado veinticuatro del corrienl® 
á las diez de la mañana atd0*^ 
Notario D. Fó ix Parrondo, c”” 
residencia en Vahadolid, caLCy 
Teresa Gil, núm. 20, principe'' 
en cuyo estudio se halla de mai” 
fiesto el pliego de condiciones

Valladolid 20 de Noviómbfd”^ 
1906.—Félix Parrondo.

Tmpireuta del Hospioio proviociat
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